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INTRODUCCIÓN  

 

El programa de Secciones Bilingües con lengua española es sin duda la principal 

actividad de la acción educativa del Estado español en Polonia. Comparte características 

comunes con programas similares desarrollados en otros países del Centro y Este de 

Europa. Desde un punto de vista legal, se apoya en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de 

junio, por el que se regula la acción educativa española en el exterior y en los acuerdos 

hispano-polacos específicos vigentes. 

 

El desarrollo del programa ha coincidido temporalmente con un período de profundos 

cambios políticos y socioeconómicos y, como consecuencia, de gran interés por el 

aprendizaje de lenguas extranjeras. En Polonia la primera Sección Bilingüe se abrió en 

1992 en el Liceo NÜ XXXIV ñMiguel de Cervantesò de Varsovia. Desde septiembre de 

2007 están en funcionamiento 14 Secciones Bilingües repartidas por toda la geografía 

polaca en las que estudian más de 2000 alumnos e imparten clases 30 profesores 

españoles. 

 

Los resultados obtenidos durante estos años han sido muy satisfactorios alcanzando los 

alumnos un notable conocimiento de la lengua y de la cultura españolas, refrendado por 

los resultados obtenidos en las pruebas finales de Bachillerato. Además, la calidad del 

programa es un referente que actúa como catalizador de la introducción del español en 

el sistema educativo general. 

 

A estos destacados logros han contribuido de manera especial los profesores españoles 

y polacos de las Secciones Bilingües que tanta ilusión, esfuerzo y buen hacer han puesto 

día tras día y curso tras curso durante todos estos años. 

 

Esperamos que esta guía aporte a los nuevos profesores españoles que se incorporen al 

programa referencias y pautas que les ayuden al ejercicio de sus funciones y que 

contribuya a que su adaptación a un nuevo país con un sistema educativo diferente sea 

lo más rápida posible.  

 

A todos ellos, a los antiguos y a los nuevos profesores, queremos dedicaros esta cuarta 

edición de la "Guía para el Profesor". Confiamos en que sus imperfecciones no 

empañen esta dedicatoria y os invitamos a mejorar sus lagunas y carencias con vuestras 

contribuciones. 

 

 

 

Varsovia, julio de 2009 
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I. EL SISTEMA EDUCATIVO DE POLONIA  

1. Sistema educativo polaco  

 

Los principios básicos que rigen el sistema educativo polaco se hayan recogidos en la 

Ley del 7 de Septiembre de 1991. La educación forma parte del bienestar común de toda 

la comunidad y se rige por los principios recogidos en la Constitución y por las normas 

universales establecidas por organismos y convenciones internacionales. 

 

En particular, el Estado garantiza, entre otros, el derecho a la formación de todo 

ciudadano; a la educación y protección de los más jóvenes; el apoyo de las escuelas a la 

función educativa de las familias; la iniciativa de otras instituciones y entidades en 

materia educativa y la adecuación de los contenidos, metodología e instalaciones a las 

personas con necesidades educativas especiales. 

 

Administración educativa 

 
La administración y gestión del sistema educativo se realiza desde distintos niveles. El 

Ministerio de Educación Nacional coordina y desarrolla la política educativa del Estado 

desde el gobierno central; supervisa la labor del cuerpo de inspectores (kuratoria) y 

colabora con otras instancias en materia educativa. Entre sus competencias destacan la 

determinación del calendario y jornada escolar, la elaboración de los currículos 

comunes, la aprobación de los libros de textos, normas generales de evaluación, el 

establecimiento de objetivos y contenidos mínimos o los procedimientos para la 

experimentación e innovación educativa de los centros. Por el contrario, la gestión y 

organización de los centros educativos está altamente descentralizada. 

 

Desde 1999, la Administración educativa regional es competencia de cada una de las 16 

provincias o voivodias en que se divide el país, al frente de cada una de las cuales se 

encuentra un inspector o kurator, nombrado por el Delegado provincial del Gobierno o 

wojewoda, responsable de implementar dentro de su demarcación geográfica la política 

del Departamento. Entre sus competencias destacan la inspección educativa de todo tipo 

de establecimiento educativo, ya sea público o privado, la colaboración con los equipos 

directivos de los centros y en la formación del profesorado, la colaboración con los 

consejos educativos regionales o la gestión de escuelas universitarias de formación del 

profesorado. 

 
El término polaco powiat es una unidad administrativa intermedia entre la provincia y la 

comuna o municipio. Actualmente existen 380 distritos educativos en el país desde cada 

uno de los cuales se lleva a cabo la gestión y administración de los centros educación 

secundaria superior y profesional u otras escuelas públicas especiales.  

 

La Administración educativa local en Polonia corresponde a la comuna o gmina. En el 

año 2002 había 2.478 unidades administrativas locales, la mayoría de las cuales de 

carácter rural. Entre sus competencias se encuentran la gestión de los centros de 

educación infantil o preescolar, las escuelas y los centros de educación secundaria 

elemental o gimnazjum, exceptuando la supervisión en materia pedagógica, 

responsabilidad ésta del inspector o kurator. Cada unidad administrativa es también la 

responsable de la elaboración del programa presupuestario para todas las escuelas e 

instituciones educativas de su ámbito respectivo. 
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Descripción del sistema educativo 

La Ley de 7 de Septiembre de 1991 establece que el sistema educativo comprende la 

educación preescolar, la enseñanza primaria y la enseñanza secundaria además de las 

enseñanzas especiales. A la luz de la normativa vigente, la educación superior no forma 

parte del sistema. Se consideran elementos del sistema educativo, entre otros, los 

servicios de asesoramiento y orientación educativa, centros de carácter asistencial para 

menores y los institutos de formación del profesorado. 

Preescolar 

Las enseñanzas preescolares son competencia de la administración local o comunas y 

forman parte, de acuerdo con la legislación vigente, del primer nivel educativo del 

sistema. El objetivo principal es el de facilitar y estimular el desarrollo infantil hasta los 

6 años, edad en la que se introducen las primeras actividades de lectoescritura y cálculo. 

Cuentan con financiación pública si bien las familias deben cubrir los gastos de 

comedor y clases complementarias. 

Enseñanza obligatoria 

La enseñanza obligatoria "a tiempo completo" comienza el año natural en el que el 

escolar cumple la edad de 6 y se extiende hasta los 16 años. Su duración es de 10 años y 

comprende el curso preparatorio o año cero, seis cursos de primaria y tres de educación 

secundaria básica en el gimnasio. Sin embargo, el estudiante debe permanecer 

escolarizado de forma parcial hasta los 18 años, bien en un centro educativo bien 

mediante programas educativos extraescolares.  

Los alumnos con edades comprendidas entre los 7 y 13 años reciben enseñanza primaria 

durante 6 años. Esta etapa está dividida en dos ciclos de igual duración. Durante el 

primero se imparten contenidos de carácter elemental de forma integrada. A partir del 

segundo, las enseñanzas básicas se organizan en materias obligatorias (lengua polaca, 

historia, matemáticas, lengua extranjera, ciencias, música, arte, tecnología, informática, 

educación física y religión/ética). Sólo en casos excepcionales se suele proponer la 

repetición de un curso y siempre que sea aceptada por los padres tras un informe 

psicopedagógico. 

Tras haber obtenido el certificado de enseñanza primaria, el alumno debe continuar su 

educación en un gimnazjum o instituto de enseñanza media básica. Esta etapa, de tres 

años de duración, tiene como finalidad los objetivos educativos siguientes: 

a) Introducir al alumno en el conocimiento científico mediante la metodología 

específica de una materia que le facilite la adquisición de nuevos conocimientos. 

b) Despertar y desarrollar los intereses individuales 

c) Acceder al mundo de la cultura y el arte 

d) Desarrollar habilidades sociales a través de la experiencia y colaboración en 

grupo. 
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 Cuadro ilustrativo del sistema educativo polaco 

Título 
General 

Título 
Específico 

 Duración / Niveles Edad Autoridad 

Educativa 

E. 

Infantil  
EI Ciclo 

3-6 Administración local 

(comuna o gmina) 

Enseñanza 

Obligatoria  

AÑO "0" Año Cero 6-7  

Administración local 

(comuna o gmina) 

 

Ministerio de 

Educación Nacional  

EP 
1º Ciclo 7-10 

2º Ciclo 10-13 

ESO 

1º Gimnasio 13-14 

2º Gimnasio 14-15 

3º Gimnasio 15-16 

Enseñanza  

No 

Obligatoria 
1
 L

ic
e

o 

G
e

n
e

ra
l 

 
L

ic
e

o 

E
s
p

e
c
ia

liz
a

d
o 

E
s
c
u

e
la 

T
é

c
n

ic
a 

 1º Liceo G  1º Liceo E  1º Escuela T 16-17  

 Administración del 

distrito  

(distrito o powyat) 

 

Ministerio de 

Educación Nacional 

 2º Liceo G   2º Liceo E  2º Escuela T 17-18 

 3º Liceo G  3º Liceo E  3º Escuela T 18-19 

    4º Escuela T 19-20 

Examen de Matura o reválida 

 

 

Educación 

Superior 

 

Diplomatura Licencjat 

3 años 

 InŨynier 

4 años 

+20 

 

Ministerio de 

Ciencia y Educación 

Superior 

 

 

Licenciatura 

 

Magister  

(complementaria o uniforme) 

Doctorado  

y postgrado 

Doktor y Doktor habilitowany 

 

Las materias señaladas antes para primaria se completan en el Gimnazjum con 

educación cívica, física y astronomía, química y geografía, sumando un mínimo de 27-

28 horas semanales donde no se incluyen otras enseñanzas complementarias cuya oferta 

y organización queda a discreción del equipo directivo del centro. 

Con carácter general y con independencia de la etapa educativa que curse el alumno, es 

preciso aprobar todas las materias para pasar al curso siguiente. El Equipo Educativo 

decide sobre la repetición o promoción condicional de un curso cuando quedan una 

asignatura pendiente o más.  

Al finalizar la etapa el alumno debe realizar un examen final externo. Tras la obtención 

del certificado correspondiente el alumno puede proseguir sus estudios ya sea en el 

campo de la formación profesional o acceder a la educación secundaria no obligatoria 

que ofrecen las distintas modalidades de institutos o liceum.  

                                                 

1 Se omiten las Escuelas de Formación Profesional Básica (zasadnicza szkoğa zawodowa) cuyo programa tiene una 

duración de 2 a 3 años y conduce al mundo laboral, aunque también permite mediante "pasarelas" acceder al examen 

de Matura.  
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Enseñanza no obligatoria 

Con carácter general, la enseñanza secundaria no obligatoria tiene lugar entre los 16 y 

los 19 ó 20 años de edad y ofrece una formación preparatoria para el acceso a la 

educación superior una vez superado el examen de Matura o reválida. De carácter 

gratuito, el acceso a estas enseñanzas viene determinado por el expediente académico 

del alumno en la etapa anterior o Gimnazjum. 

Según la reforma de la enseñanza secundaria superior que entró en vigor el curso 

2002/2003 los centros que imparten estas enseñanzas pueden ser de las modalidades 

siguientes: 

a) Escuelas de enseñanza secundaria general (liceum ogóğnoksztağĺace) 

Estudios de carácter general con un currículo de 3 cursos cerrado en el que los 

estudiantes deben cursar todas las materias. No hay posibilidad de especialización. 

Permite el acceso a la formación superior.  

b) Escuelas de enseñanza secundaria específica (liceum profilowane) 

Comprende 3 cursos de formación general y específica que incluyen materias como 

medioambiente, administración, agricultura, tecnología, mecánica, etc. Permiten el 

acceso a la formación postsecundaria o universitaria. 

c) Escuelas técnicas de enseñanza secundaria (technikum)  

Estos centros ofrecen enseñanzas de carácter general y específica a lo largo de 4 

cursos. Para graduarse el estudiante debe elaborar un proyecto final. El diploma le 

habilita para ejercer una profesión o continuar su formación en la Universidad u otras 

instituciones. 

Las enseñanzas se imparten por materias (entre las que se incluyen 2 lenguas 

extranjeras) y, con independencia de la modalidad, todas las escuelas de secundaria se 

guían por el currículo básico establecido, si bien, en determinados casos (liceum 

ogóğnoksztağĺace), el centro puede ofrecer 2 ó 3 materias de nivel avanzado. La carga 

lectiva semanal es de aproximadamente 30 horas semanales mínimas en períodos 

lectivos de 45 minutos. 

Los criterios de promoción son los mismos que los establecidos en la etapa anterior y al 

finalizar los 3 ó 4 años de formación el alumno recibe el diploma con la calificación 

final obtenida que le permite el acceso al examen de Matura que consta de una parte 

escrita, elaborada y evaluada por las comisiones regionales de exámenes, y otra oral 

evaluada por el profesorado de los centros.  

Además de las opciones educativas mencionadas en esta etapa, al finalizar el 

Gimnazjum o la educación secundaria no obligatoria, la oferta educativa se completa 

con una amplia gama de centros donde se pueden cursar estudios de formación 

profesional o técnica y complementaria.  
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Tras el Gimnazjum, el alumno puede optar por una formación profesional en una 

zasadnicza szkoğa zawodowa, nivel básico con una duración de 2 a 3 años que conduce 

al mundo laboral. También permite el acceso a la educación secundaria superior a través 

de las correspondientes "pasarelas".  

Otras opciones ofrecen la posibilidad de obtener una certificación profesional tras pasar 

el correspondiente examen en un centro de formación postsecundaria o szkoğy 

policealne para mayores de 18 años cuyos programas suelen durar unos 2 años. 

Enseñanza Universitaria 

La formación universitaria tiene lugar en las universidades, academias y escuelas 

técnicas. Dependiendo de la oferta educativa del centro, del perfil de los estudios y de 

su duración, se puede obtener el título de diplomado (licencjat, tres o cuatro años) o el 

de licenciado (magister, cinco o seis años). El tercer ciclo lo forman los estudios de 

doctorado u otros estudios de postgrado.  

Enseñanza privada 

La ley de 1991 establece que la enseñanza puede ser pública y gratuita o privada. La 

financiación de éstas últimas se realiza mediante las aportaciones de los padres o fondos 

de empresas privadas y fundaciones. Desde 1990 los centros privados pueden solicitar 

subvenciones al Estado cuyo importe no debe superar el 50% del coste medio destinado 

a la educación de un alumno en el sistema público. 

Etapa Centros % Alumnado 

Primaria  621        0.95 

Secundaria 1031        5.9 

Profesional  388        2.3 

Implantación de la enseñanza privada: Los colegios privados elaboran su propio 

currículo, que deberá ser aprobado por el Ministerio de Educación, y ofrecen programas 

altamente individualizados donde la enseñanza de lenguas extranjeras adquiere un papel 

destacado. Como se aprecia en la tabla anterior (fuente: Eurydice, 2003), un total de 

2.040 centros educativos cubrían la oferta educativa para las tres etapas durante el curso 

2002-2003. 
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2. Comparación de sistemas 

Tabla de equivalencias de los estudios de Secundaria 

Polonia España 

Primero de Gimnasio Primero de ESO 

Segundo de Gimnasio Segundo de ESO 

Tercero de Gimnasio  Tercero de ESO 

Primero de Bachillerato  

Cuarto de ESO y homologación al 

título de Graduado en Educación 

Secundaria 

Segundo de Bachillerato  Primero de Bachillerato 

Tercero de Bachillerato  Segundo de Bachillerato 

Certificado de fin de estudios 

secundarios (Matura) 
Título de Bachiller 

 

 

3. Evaluación y calificación escolar 

La escala de calificaciones en la enseñanza secundaria polaca es la siguiente:  

Calificaciones polacas y su 

expresión numérica  

Equivalencia con la escala de 

calificaciones española (cada vez 

menos usada, se utilizaba para cálculo 

de notas medias en ayudas, becas é) 

CelujŃcy  6 Excelente  9,5 

Bardzo dobry  5 Sobresaliente  8,5 

Dobry  4 Notable 7,5 

Dostateczny  3 Suficiente 6,5 

Mierny  2 Aprobado 5,5 

Niedostateczny  1 Insuficiente 3 

En las distintas pruebas que componen el examen de Matura la calificación se expresa 

en tanto por ciento, siendo el mínimo aprobatorio el 30% de la puntuación máxima. 

Para superar el examen de Matura es preciso aprobar todas las pruebas
2
.

                                                 

2. La equivalencia con las calificaciones españolas que se utiliza para calcular la nota media global que figurará en el Título de 
Bachiller español es la siguiente  

Calificación en Examen de Matura 
Porcentaje comprendido entre: 

Equivalencia Escala 
Calificación Española  

0-7 1 

8-15 2 

16-22 3 

23-29 4 

30-37 5 

38-51 6 

52-65 7 

66-79 8 

80-93 9 

94-100 10 
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Como se ve en la tabla, la escala de calificaciones es bastante diferente de la española 

evaluándose del 1 al 6. Estas notas se pueden matizar a¶adiendo ñ+ò · ò-ñ en las notas 

parciales (excepto para el 6 y el 1). El aprobado está en el 2 y el 6 es prácticamente 

equivalente a la matrícula de honor. En general, el procedimiento de evaluación es 

bastante distinto del español y es preciso que te familiarices lo antes posible con él y 

conozcas las peculiaridades que pueda tener en tu centro. Para ello debes informarte a 

través del Coordinador de la Sección Bilingüe. 

Cada grupo de alumnos tiene un tutor, responsable de realizar las labores 

administrativas relacionadas con su evaluación y de realizar el seguimiento de sus 

alumnos. Normalmente los alumnos tienen el mismo tutor a lo largo de cada ciclo. En 

general, los profesores españoles no han actuado hasta ahora como tutores.   

El tutor es también el encargado, entre otras cosas, de cumplimentar un cuaderno 

denominado Dziennik que se encuentra en la Sala de Profesores y en el que los 

profesores que imparten clase a ese grupo han de firmar diariamente, anotar los 

contenidos impartidos cada día así como los datos sobre la evaluación diaria de los 

alumnos. En este cuaderno los tutores se encargan de que quede reflejada:  

1. La materia que imparten diariamente en su asignatura 

2. Cualquier valoración del trabajo o resultados del alumno 

3. La asistencia de los alumnos a las clases  

4. Nota del comportamiento de los alumnos 

5. Las notas semestrales  

6. La media de los resultados académicos de la clase 

7. La media de asistencia de la clase 

Otros temas que debes dejar claro desde el principio con tu Coordinador/a de Sección 

Bilingüe son los siguientes: el número obligatorio de exámenes que debes realizar a los 

alumnos. Normalmente deben tener un mínimo de 3 notas por semestre de cada 

asignatura. Estas notas puedes obtenerlas realizando distintos tipos de pruebas: pruebas 

cortas o ñkartk·wkaò, que son controles cortos de una duración de unos 15 minutos y 

cuyo contenido abarca un tema concreto elegido por el profesor. Para realizar estas 

pruebas puedes avisar a los alumnos previamente o no. Si realizas un examen más largo 

ñklasówkaò. debes avisar a los alumnos con una semana de antelaci·n. Los alumnos no 

pueden tener más de 3 òklasówkasò a la semana. En caso de estar enfermo y no asistir a 

las pruebas por causa justificada, el alumno tiene derecho a que se las repitan en el 

plazo de 2 semanas.  

En cada Centro se establece un sistema para que los padres reciban un boletín de notas o 

ñKarta Ocenò peri·dicamente. En algunos Centros se realizan reuniones con padres 

cada mes y medio en las que el tutor entrega este boletín. En otros Centros es el alumno 

el que recibe el bolet²n de notas ñKarta Ocenò y se lo entrega a sus padres para que lo 

firmen.  

De todas estos detalles, que pueden variar de un centro a otro, debes solicitar al 

Coordinador de la Sección que te informe. También es importante que el Coordinador te 

ponga al día del sistema de comunicación con los padres y las obligaciones del profesor 

con respecto a la información que debe darles en caso de que el alumno obtenga malos 

resultados. 
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 II. EL TRABAJO EN UNA SECCIÓN BILINGÜE  

1. Las Secciones Bilingües y su gestión 

El programa de Secciones Bilingües con idioma español en Polonia, similar al existente 

en otros países de Europa Central y Oriental y en Rusia, se dirige a alumnos 

seleccionados que, tras una primera etapa de inmersión en la lengua española, 

complementan el currículo polaco durante los tres últimos años de enseñanza secundaria 

con materias impartidas en español. Al final del programa los alumnos tienen opción a 

obtener tanto el Título de Bachiller polaco como el español. 

Base legal: El programa tiene su base legal en el ñAcuerdo entre el Ministerio de 

Educación y Cultura del Reino de España y el Ministerio de Educación de la República 

de Polonia relativo a la creación y funcionamiento de las secciones bilingües con idioma 

español en liceos en el territorio de la República de Polonia, la organización de los 

exámenes de bachillerato de los alumnos de estas secciones y los requisitos necesarios 

para que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del Reino de España otorgue el 

T²tulo de Bachiller, suscrito en Varsovia el d²a 6 de Mayo de 1997ò y en el Anexo a este 

acuerdo firmado por ambos Ministros de Educación en enero de 2005.  

 1.1. Modalidades de Secciones Bilingües: 

Modalidad I: Se imparte exclusivamente en liceos y consiste en cursar el 

programa siguiente: 

a) Un a¶o ñceroò de enseñanzas intensivas de Lengua española a la que se 

dedican, al menos, 18 horas lectivas por semana. 

b) Un programa espec²fico, impartido en idioma espa¶ol, de ñLengua y 

Literatura espa¶olaò y de ñCultura Espa¶ola: Historia, Geograf²a e Historia 

del Arteò al que se dedican aproximadamente 1.100 horas lectivas en el 

conjunto de los tres cursos de bachillerato.  

Modalidad II:  Se imparte en gimnasios y liceos y consiste en cursar en cada 

uno de los tres cursos del Gimnasio, al menos, 6 horas lectivas por semana 

de enseñanzas de Lengua española y continuar en un liceo el programa 

especificado en el apartado b) de la Modalidad I.  

1.2. Profesores españoles de las Secciones Bilingües: La enseñanza de los profesores 

polacos en las Secciones Bilingües se complementa con la que ejercen los profesores 

españoles contratados en ellas.  

El número de profesores españoles en cada SB, cuando el programa está completamente 

desarrollado, oscila entre un mínimo de dos y un máximo de cuatro. Sin embargo, lo 

habitual es que las Secciones Bilingües soliciten dos profesores españoles: uno dedicado 

a Lengua y Literatura española y otro dedicado a Cultura. El número de horas que 

normalmente imparte un profesor español está comprendido entre 18 y 21. Debido a que 

el programa no está totalmente desarrollado en algunas SSBB, hay profesores españoles 

de Lengua y Literatura que tienen que impartir clase de Cultura. En algunos casos el 

profesor de Cultura también debe completar su horario con algunas horas de ELE. 
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Nº 

  

 

LOCALIDAD  
  

SECCIÓN BILINGÜE  

  

 

TITULACIÓN  
  

ASIGNATURAS IMPARTIDAS Y 

NÚMERO DE HORAS
 

 

1 Biağystok Liceo nº III  

"Krzysztof Kamil BaczyŒski" 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (6) LL (12) TOT: 18 

 

2 Biağystok Liceo nº III  

"Krzysztof Kamil BaczyŒski" 

Lic. Geografía / Historia ELE (6) CUL (12) TOT: 18 

3 Bydgoszcz Liceo Nº I  

"Cyprian Kamil Norwid" 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (6) LL (12) TOT: 18 

4 Bydgoszcz Liceo Nº I  

"Cyprian Kamil Norwid" 

Lic. Geografía / Historia ELE (2) CUL (16) TOT: 18 

5 Cracovia Liceo Nº VI "Adam Mickiewicz" Lic. Filología Hispánica/ Eslava LL (20) TOT: 20 

6 Cracovia Liceo Nº VI "Adam Mickiewicz" Lic. Geografía / Historia ELE (2) CUL (18) TOT: 20 

7 GdaŒsk Liceo NÜ XV ñEuropa Unidaò Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (7) LL (14) TOT: 21 

8 GdaŒsk Liceo NÜ XV ñEuropa Unidaò Lic. Geografía / Historia CUL (16) ELE (4) TOT: 20 

9 GdaŒsk Gimnazjum NÜ 3 "Jan Paweğ IIñ Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (18) TOT: 18 

10 GdaŒsk Liceo Nº III  

"Bohaterow Westerplatte" 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (6) LL (14) TOT: 20 

11 GdaŒsk Liceo Nº III  

"Bohaterow Westerplatte" 

Lic. Geografía / Historia ELE (8) CUL (12) TOT: 20 

12 Katowice Liceo Nº II "Maria Konopnickaò Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (2) LL (18) TOT: 20 

13 Katowice Liceo NÜ II "Maria Konopnickaò Lic. Geografía / Historia CUL (21) TOT: 21 

14 Ğ·dŦ Liceo Nº XXXII  

"Halina PoŜwiatowska" 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava LL (18) TOT: 18 

15 Ğ·dŦ Liceo Nº XXXII  

"Halina PoŜwiatowska" 

Lic. Geografía / Historia CUL (18) TOT: 18 

16 Lublin Gimnazjum Nº 19  

ñJ·zef Czechowiczò  

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (16) TOT: 16 

17 Lublin "Liceo Nº IX 

 "Mikoğaj Kopernika" 

Lic. Geografía / Historia ELE(4) LL(7) CUL(8) Otras (1) TOT: 

20 

18 PoznaŒ Agrupación Escolar Nº 4  

ñJ·zef Tischnerò 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (4) LL (17) TOT: 21 

19 PoznaŒ Agrupación Escolar Nº 4  

ñJ·zef Tischnerò 

Lic. Geografía / Historia ELE (10) CUL (10) TOT: 20 

20 Radom Liceo Nº IV  

ñdr. Tytus ChağubiŒskiò 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (2) LL (18) TOT: 20 

21 Radom Liceo Nº IV  

ñdr. Tytus ChağubiŒskiò 

Lic.  Geografía / Historia ELE (2) CUL (18) TOT: 20 

22 Szczecin Liceo Nº XIV 

Szczecin 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (8) LL (4) CUL (6) TOT:  18 

23 Varsovia Liceo NÜ XXII ñJos® Mart²" Lic. Filología Hispánica/ Eslava LL (20) TOT: 20 

24 Varsovia Liceo NÜ XXII ñJos® Mart²" Lic. Geografía / Historia CUL (20) TOT: 20 

25 Varsovia Liceo Nº XXXIV  

"Miguel de Cervantes" 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (14) LL (6) TOT: 20 

26 Varsovia Liceo Nº XXXIV  

"Miguel de Cervantes" 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (14) LL (6) TOT: 20 

27 Varsovia Liceo Nº XXXIV  

"Miguel de Cervantes" 

Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (12) LL (6) TOT: 18 

28 Varsovia Liceo Nº XXXIV  

"Miguel de Cervantes" 

Lic. Geografía / Historia ELE (8) CUL (12) TOT: 20 

29 Wrocğaw Agrupación Escolar Nº 3 Lic. Filología Hispánica/ Eslava ELE (4) LL (14) TOT: 18 

30 Wrocğaw Agrupación Escolar Nº 3 Lic. Geografía / Historia ELE (8) CUL (10) TOT: 18 
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En septiembre de 2009, treinta profesores españoles impartirán enseñanzas en este 

programa en Polonia. Las plazas son cubiertas anualmente mediante convocatoria 

específica publicada en el BOE (Orden EDU /1036/2009 de 24 de abril, BOE 30-04-

09).  http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/30/pdfs/BOE-A-2009-7261.pdf. Las 

características de estas plazas para el curso 2009-2010 son las que aparecen en el 

recuadro anterior. 

 
Nota: La distribución horaria de las distintas materias que figura en este documento es meramente 

indicativa y podría experimentar variaciones. El número de horas que imparten los profesores españoles 

oscila generalmente entre las 18 y las 21 horas/semanales. El número de horas que se dedica a la materia 

Cultura no es el mismo en las distintas SS.BB. Lo habitual es que a lo largo de los 3 años del Liceo los 

alumnos cursen 10 horas de esta materia distribuidas de la siguiente forma: 5 horas de Historia; 3 horas de 

Geografía; 2 horas de Hª del Arte. Los profesores de Cultura en la mayoría de los casos deben completar 

su horario también con clases de ELE. 

 

1.3. Secciones Bilingües en Polonia Curso 2009-2010 

 
Centro 

Ciudad 

Dirección 

Web  

Teléfono  Coordinador 

Correo Electrónico 

Liceo Nº III  

K.K. BaczyŒski 

Biağystok  

ul. Pağacowa 2/1 

15-042 Biağystok 

www.3lo.bialystok.pl 

+48(85)7416033 Anna Maria Kaczor 

kaczka92@wp.pl  

Liceo Nº I  

Cyprian Kamil Norwid 

Bydgoszcz 

Plac WolnoŜci 9  

85-004 Bydgoszcz  
www.11o.bydgoszcz.pl  

+48(52)3398330 Barbara śliwiŒska 

barbarasliw@o2.pl  

Liceo Nº VI  

Adam Mickiewicz 

Cracovia 

ul. Waska 7 

31-057 Kraków 

www.liceum.vilo.krakow.pl 

+48 (12)430 69 08 Teresa Sikora 

tpsw@poczta.onet.pl  

Liceo Nº XV  

Europa Unida 

 

GdaŒsk 

ul. Pilotów 7 

80-460 GdaŒsk  

www.xvlo.gda.pl 

www.klasahiszpanska.ownlog.com 

+48 (58) 556 51 95 GraŨyna Groth 

blue_gra@yahoo.com  

Gimnasio Nº 3  

Jan Paweğ II 

GdaŒsk 

ul.ChağubiŒskiego 13 

80-809 GdaŒsk  
www.klasa-hiszpanska.prv.pl 

www.gim3gda.neostrada.pl 

+48 (58) 302 85 20 Iwona Dittmer  

ivan@interia.pl  

Liceo Nº III  

Bohaterów Westerplatte  

GdaŒsk 

ul. Topolowa 7  

80-255 GdaŒsk  
www.topolowka.pl 

+48(58) 341 06 71 
 

Katarzyna ChyliŒska-Rogala  

cati-cr@wp.pl  

Liceo Nº II  

Maria Konopnicka 

Katowice 

ul. Gğowackiego 6 

40-052 Katowice  

www.nasza-szkola.pl 

+48 (32)2517334  

agagrz@poczta.tm  

Liceo Nº XXXII  

Halina PoŜwiatowska 

Ğ·dŦ 

ul. P. Czajkowskiego 14 

92-511 Ğ·dz 

www.lo32.one.pl 

+48 (42) 673 01 25 Ewa PalmŃka 

madrina@interia.pl  

Gimnasio Nº 19 

Józef Czechowicz 

Lublin  

ul. Szkolna 8  

20-124 Lublin  

www.gim19.lublin.pl 

+48 (81) 747 89 43 Justyna Pyszczek 

pyniap@interia.pl  

Liceo Nº  

IX Mikoğaj Kopernik 

Lublin  

ul. Struga 6  

20-709 Lublin  

www.9lo.lublin.pl 

+48 (81)525 54 35 
 

Anna Cieniuch 
aniacieniuch@yahoo.es  

Liceo Nº XVII   

y Gimnasio Nº 26  

ks. Prof Józef Tischner 

PoznaŒ 

Osiedle Czecha 59  

61-288 PoznaŒ  

 

www.zso4.szkola.icpnet.pl 

+48 (61) 877 60 58 Malgorzata Rudnicka-Baran  

m.rudnickabaran@interia.pl  

http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/30/pdfs/BOE-A-2009-7261.pdf
mailto:kaczka92@wp.pl
mailto:barbarasliw@o2.pl
mailto:tpsw@poczta.onet.pl
mailto:blue_gra@yahoo.com
mailto:ivan@interia.pl
http://www.topolowka.pl/
mailto:cati-cr@wp.pl
mailto:agagrz@poczta.tm
mailto:madrina@interia.pl
mailto:pyniap@interia.pl
mailto:aniacieniuch@yahoo.es
mailto:m.rudnickabaran@interia.pl
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Liceo Nº IV  

Dr.Tytus ChalubiŒski 

Radom 

ul. Mariacka 25 

26-600 Radom 

www.chalubinski.pl 

+48 (22) 362 74 85 Renata Król 

renatak@tkdami.net  

Liceo Nº XIV 

y Gimnasio Nº 32 

Szczecin 

ul. Kopernika 16 a 

70-241 Szczecin  

www.lo14.szczecin.pl 

+48 (91)433 90 02 Izabela Prostecka-Siwy 
 

izabelaps@onet.pl  

Liceo Nº XXXIV  

Miguel de Cervantes  

Varsovia 

ul. Zakrzewska 24  

00-737 Warszawa 

www.cervantes.edu.pl 

+48 (22) 841 06 93  Malgorzata Henschel 

m.henschel@cervantes.edu.pl 

Liceo Nº XXII  

José Martí 

Varsovia 

ul. Staffa 111 

 01-884 Warszawa 

www.josemarti.waw.pl 

+48 (22) 834 03 57 Monika Zwierzynska-Pióro 

ovejita@interia.pl  

Liceo Nº IX  

y Gimnasio Nº 10 

Wroclaw 

ul. Piotra Skargi 28/31  

50-082 Wrocğaw 

www.lo9.wroc.pl 

+48 (71) 344 34 03 Lidia Rygus 

Lidia.ry@wp.pl  

 

Cada una de las Secciones de Español está coordinada por un profesor polaco de los que 

imparte enseñanzas en ella. Puedes ponerte en contacto con él por correo electrónico 

para que te dé información sobre el centro, las clases, etc.  

 

Además, en la Consejería de Educación en Varsovia te podrán ayudar en tu 

incorporación. Se encargan preferentemente las dos asesoras técnicas, Mary Roche  y 

Carmen Gómez, cuyos correos electrónicos son mary.roche@educacion.es y  

carmen.gomez@educacion.es. 

Pero también te puedes dirigir a cualquier otra persona en la Consejería a los siguientes 

correos electrónicos: consejeria.pl@educación.es  

Y  asesoriaeducacion.pl@educación.es  

 

Como complemento al Programa de Secciones Bilingües, el Ministerio de Educación 

español establece los siguientes programas:  

1.4. Programas complementarios 

Material Didáctico:  Anualmente el Ministerio de Educación español proporciona 

materiales didácticos y libros de texto, aceptados por ambas partes, que contribuyen a la 

realización de los programas de enseñanza de la lengua y literatura y de la geografía, 

historia y cultura españolas. A cada Sección Bilingüe le corresponde una cantidad anual 

para solicitar materiales que está en función de su antigüedad y del número de alumnos 

que escolariza.  

Ayudas para incentivar el rendimiento académico de los alumnos que cursan estudios 

en las Secciones Bilingües. Pueden solicitarlas aquellos alumnos cuya nota media sea al 

menos de 7 puntos (escala española) y que hayan cursado durante más de un año el 

programa de Secciones Bilingües. En la convocatoria de 2008-2009 se han concedido 

49 ayudas de 600 euros cada una. 

Viaje Educativo a España: Tiene carácter anual y una duración de 10 días. Se destina 

a los alumnos sobresalientes de las secciones bilingües que han cursado el año "cero" o 

tercer curso de gimnasio y su objetivo es lograr el perfeccionamiento del idioma español 

y el contacto directo con la cultura española. En el año 2009 participan en este programa 

40 alumnos y 3 profesores.  

mailto:renatak@tkdami.net
http://www.lo14.szczecin.pl/
mailto:izabelaps@onet.pl
mailto:m.henschel@cervantes.edu.pl
mailto:ovejita@interia.pl
mailto:Lidia.ry@wp.pl
mailto:mary.roche@educacion.es
mailto:carmen.gomez@educacion.es
mailto:consejeria.pl@educaci�n.es
mailto:asesoriaeducacion.pl@educaci�n.es
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Festival Europeo de Teatro: Este festival se celebra desde el año 1994 y ha tenido 

como sedes las ciudades siguientes: Praga, Budapest, Varsovia, Bratislava, Valladolid, 

Sofía, Bucarest, Brno, Budapest, Cracovia, Moscú, Bratislava, Valladolid y Sofía. La 

decimosexta edición se ha celebrado en 2009 en Bucarest. Cada año, dos grupos de las 

Secciones Bilingües en Polonia formados por ocho alumnos y un profesor acompañante 

participan en este Festival.  

Becas universidades españolas: Algunas universidades españolas ofrecen becas para 

cursar estudios en España destinadas preferentemente a los alumnos de las Secciones 

Bilingües que hayan obtenido los títulos de Bachillerato polaco y español y hayan 

realizado el acceso a la universidad española. Para el curso 2009-2010, la Universidad 

de Granada oferta siete becas, y la universidad de Valencia una beca.  

Campo Lingüístico: Los Ministerios de Educación de Polonia y España, bajo el 

amparo de la UNESCO, organizan anualmente un "Campo" para la enseñanza del 

español en Polonia, de una duración máxima de un mes. La parte española envía al 

lugar de celebración del mismo un equipo integrado por 20 personas. Está establecida la 

preferencia de participación en este programa para los alumnos de las Secciones 

Bilingües, procurando la parte polaca que al menos un 50 % del alumnado participante 

provenga de ellas. En el verano de 2009 el Campo se celebrará en Wrocğaw. 

Concurso de Trabajos Escolares "Giner de los Ríos 2.0":  La Consejería de 

Educación organiza anualmente un concurso de trabajos escolares redactados en español 

y relacionados con España o el mundo hispánico. En el curso 2008-2009, se redactaron 

blogs sobre distintos temas en español. El concurso tiene establecidos premios para los 

alumnos finalistas y también para las Secciones Bilingües de las que proceden. 

Ruta Quetzal-BBVA: El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación español 

ha asignado a Polonia una beca que permite a un alumno polaco de las Secciones 

Bilingües participar en este programa. En él jóvenes procedentes de más de 50 países, 

de 16-17 años, realizan un viaje de estudios y aventura por diferentes partes del mundo 

y que se desarrolla entre los meses de junio y julio.  

Actividad de recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados: 
Programa, destinado a alumnos de enseñanza secundaria o enseñanza superior con buen 

nivel de español, que se desarrolla durante tres semanas en verano en los pueblos de 

Búbal (Huesca), Granadilla (Cáceres) y Umbralejo (Guadalajara). El programa es 

gratuito con excepción de los gastos de viaje. 

Becas destinadas a profesores para realizar cursos en universidades españolas: El 

Ministerio de Educación de España concede cada año cierto número de becas dirigidas a 

profesores de español o de otras materias impartidas en español, preferentemente de las 

Secciones Bilingües, para realizar cursos de dos o tres semanas de duración en las 

universidades de Granada, Salamanca y Santiago de Compostela durante el verano.  

2. Currículo 

 
En la actualidad, las únicas materias que con carácter general se imparten en español en 

las SSBB en Polonia son "Lengua española" (Lengua y Literatura espa¶olas) y ñCultura 

Espa¶olaò (Geograf²a, Historia e Historia del Arte de Espa¶a). 
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Aunque esa es la denominación que figura en los acuerdos bilaterales y esas son las dos 

únicas materias de las que se examinan los alumnos para obtener el título de bachiller 

español, la "Lengua española" (Lengua y Literatura españolas) se imparte en realidad 

como dos asignaturas con horarios y profesores diferenciados: "Español Lengua 

Extranjera" y "Lengua y Literatura ".  

 

En los acuerdos bilaterales vigentes no figura el currículo de dichas materias; 

únicamente figuran las especificaciones del examen de bachillerato (Matura) para las 

materias de ñLengua espa¶olaò (Lengua y Literatura espa¶olas) y de ñCultura 

Espa¶olaò (Geograf²a, Historia e Historia del Arte). Esas exigencias detalladas se 

pueden consultar en la página web de la Consejería: 
http://www.educacion.es/exterior/pl/es/sb/matura/matura.shtml A partir de esta 

información se puede inferir cuáles son los distintos contenidos que han de impartir los 

profesores en las distintas materias así como qué competencias debe adquirir el alumno. 

 
Año Cero o Etapa de Gimnasio: Durante este período el alumno debe aprender el 

idioma español y las clases que recibe (18 horas/semana en el año cero ó 6 

horas/semana en cada curso del Gimnasio) van dirigidas hacia este objetivo. 

Excepcionalmente, en alguna SB se imparte alguna hora suplementaria de literatura o 

cultura pero planteada con un enfoque comunicativo.  

 

En la Consejería de Educación se ha elaborado un Currículo de ELE que sirve como 

documento de referencia para el "Año Cero" o para los tres años de Gimnasio y que está 

a tu disposición en la Sección Bilingüe y en la página web de la Consejería: 

http://www.educacion.es/exterior/pl/es/sb/curriculum0.shtml 

 

Bachillerato: Una propuesta de temporalización y secuenciación de los contenidos de 

las distintas materias impartidas en español en los tres cursos el Bachillerato te será 

proporcionada al principio de curso en la Consejería. Esa propuesta es el fruto de la 

labor de un Grupo de Trabajo de profesores españoles coordinados por la Asesoría 

Técnica. 

 

Los acuerdos hispano-polacos vigentes no hacen referencia al número de horas que se 

debe impartir de cada materia por lo que no hay total homogeneidad al respecto en las 

distintas SSBB. No obstante, la carga horaria que esta Consejería considera necesaria 

para que el alumno alcance los objetivos mínimos del programa es de 30 horas/semana 

de materias en español en el conjunto de los tres cursos repartidas a partes iguales entre 

ELE, Lengua y Literatura ampliadas y Cultura. 

 

Un modelo de distribución horaria que se proporciona como referencia a las distintas 

SSBB es el siguiente:  

 
 Total horas 

semanales 

ELE Lengua y Literatura 

españolas ampliadas 

Cultura  

1º Bach 10 4 3 3 (p. ej. Geografía España) 

2º Bach. 
10 3 3 

4 ( p.ej. 2 h. Historia España 

y 2 h. Arte español) 

3º Bach. 10 3 4 3 (p.ej. 3 horas Historia España) 

Total horas 

semanales  
30 10 10 10 

 

http://www.educacion.es/exterior/pl/es/sb/matura/matura.shtml
http://www.educacion.es/exterior/pl/es/sb/curriculum0.shtml
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Es preciso hacer notar también que los centros tienen autonomía para distribuir el 

número total de horas asignado a una materia en el conjunto del Bachillerato de la 

forma que consideren más adecuada entre los tres cursos del mismo, lo que introduce un 

elemento adicional de heterogeneidad cuando se compara la distribución horaria de las 

distintas SSBB curso a curso. 

 

En lo que se refiere a la materia "Cultura española", normalmente no se imparte 

integradamente sino a través de las asignaturas Historia de España (habitualmente 

incluye Hª del Arte) y Geografía de España. Se recomienda que las 10 horas asignadas 

se distribuyan de la siguiente manera: 5 a Hª de España, 2 a Hª del Arte y 3 a Geografía 

de España. Esta distribución horaria refleja el peso de los contenidos de las distintas 

asignaturas en el examen de bachillerato. 
 

Finalmente es importante que el profesor español conozca la estructura general del 

examen de bachillerato (Matura) para lo que puede consultar las tablas resumen 

informativas que figuran en en la web:  

http://www.educacion.es/exterior/pl/es/sb/matura/matura.shtml 

  

3. Calendario escolar  

 
El curso está dividido en dos semestres. El primero se extiende desde Septiembre a 

Enero y el segundo desde esa fecha hasta finales de junio salvo en el tercer curso de 

Liceo, orientado al examen de bachillerato (Matura), en que la evaluación se realiza un 

mes antes (en diciembre y final de abril respectivamente). 

  

Cada año el equipo directivo informa al profesorado en el claustro que se celebra a 

finales de agosto, de la organización del calendario: fechas de evaluación, reuniones con 

padres, claustros, etc.  

 

Como dato a tener en cuenta, los centros educativos tienen vacaciones escolares en 

Navidad (más de una semana), de invierno (durante dos semanas) y distintas a las de 

Navidad en los meses de enero o febrero y variables de región a región. En Semana 

Santa las vacaciones duran una semana y las de verano se extienden durante los meses 

de julio y agosto.  

 

4. Horario 

 
Los profesores españoles tienen que impartir entre 18 y 21 clases semanales, 

dependiendo de las necesidades del centro educativo. Los profesores se hacen cargo de 

las materias que les corresponde de acuerdo con su especialidad. En algunos casos, 

tienen que completar su horario con otras materias: clases de ELE (en el caso de los 

profesores de Geografía e Historia) o de Cultura española en el caso de los profesores 

de Lengua y Literatura. (ver cuadro página 18). 

 

5. Códigos de disciplina y responsabilidades del profesor 

 
El profesor español debe solicitar al coordinador de la Sección toda la información que 

necesite sobre el Reglamento Interno del Centro al que haya sido asignado. Los códigos 

http://www.educacion.es/exterior/pl/es/sb/matura/matura.shtml
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disciplinarios pueden variar de un centro a otro por lo que es importante que el profesor 

recabe esa información in situ.  

 

El comportamiento de los alumnos suele ser correcto y es poco frecuente tener que 

recurrir a actuaciones disciplinarias. No obstante, es obligación del profesor-tutor 

evaluar la conducta de cada alumno tomando en cuenta la opinión de otros miembros 

del centro. La nota asignada valora aspectos tales como su sentido de la responsabilidad, 

su asistencia a clase, su participación en la vida de la escuela y su forma de relacionarse 

con otros miembros de la comunidad escolar.  

 

Entre las responsabilidades del profesor está el realizar varias guardias diarias en las que 

se le asigna una zona que debe supervisar para prevenir cualquier tipo de incidencia 

entre los alumnos. Además, el profesor debe consultar diariamente un libro de 

incidencias o un tablón de anuncios en el que se registran las ausencias de otros 

profesores, para saber si le corresponde hacer alguna sustitución.  

 

Como norma general, los alumnos no deben permanecer solos en el aula y el profesor es 

responsable de lo que pase en ella. En caso de faltar un profesor, el equipo directivo 

designará a alguien que le sustituya.  

 

En caso de enfermedad, debes asistir a una consulta médica y solicitar una baja 

(incluso aunque sea por un solo día). El día en que te reincorpores al centro habrás de 

justificar tu falta ante el equipo directivo o el departamento correspondiente. Si la 

enfermedad es de una duración más larga que uno o dos días, consulta de cuántos días 

dispones para hacer llegar esa baja al Centro. Las bajas pueden ser de hasta 30 días y en 

caso de seguir enfermo, debes volver al médico para que te revise y te renueva la baja.  

 

Por otra parte, el profesor puede solicitar excepcionalmente días de permiso ñUrlop 

Bezpğatnyò que posteriormente se le descontar§n de su sueldo.  

 

Finalmente, ten en cuenta que estás contratado por un centro educativo polaco por lo 

que la persona a la que tienes que pedir permiso o informar de cualquier situación que 

pueda repercutir en el desarrollo normal de las clases es el/la director/a del centro.  

 

6. Atención a la diversidad 

 
En general, en el sistema educativo polaco no se contemplan programas de 

diversificación curricular y no los hay en los liceos y gimnasios polacos que albergan a 

las SSBB de español.  

 

Sin embargo, en la práctica de todo profesor, y más aún en el caso de profesores de 

idioma, la atención a la diversidad del alumnado debe impregnar toda la actividad 

docente. Esa preocupación por llegar a las distintas necesidades de los alumnos ha de 

reflejarse en las programaciones de aula, en las tareas que el profesor propone para 

realizar en casa a los alumnos y en la adopción de medidas de refuerzo educativo en los 

casos de alumnos con dificultad para el seguimiento del programa. 
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7. Programación 

 
Al principio del curso escolar, cada profesor de la Sección Bilingüe tiene que realizar 

una programación de las distintas materias que imparte. Esta programación se incluye 

en el DOP (Documento de Organización Pedagógica) que las SSBB han de 

cumplimentar y remitir a la Consejería de Educación para su posterior envío a la 

Inspección de Educación. 

 

Al finalizar el curso escolar y antes del comienzo de las vacaciones de verano, cada 

profesor debe remitir a la Consejería de Educación una breve memoria en la que figuren 

al menos los siguientes apartados (Se enviará ficha modelo):  

 

 El nº de horas programadas y el nº de horas impartidas de la asignatura. 

 La estadística de los resultados académicos de los alumnos. 

 El grado de cumplimiento de la programación haciendo constar explícitamente 

aquellos contenidos que no se hayan podido impartir.  

 Los recursos utilizados mencionando, en su caso, los manuales seguidos. 

 Las dificultades o problemas surgidos a lo largo del curso.  

 Las sugerencias de modificación de la programación o de otros cambios.  

 Una valoración global del desarrollo del curso y de los objetivos alcanzados.  

 

Es importante que tanto la programación como la memoria reflejen la realidad de la 

práctica docente en el día a día. También es fundamental que un ejemplar de cada uno 

de estos documentos se archive en la SB, con el fin de que cualquier profesor de la 

Sección pueda consultarlos en años sucesivos.  

 

8. Materiales y recursos 

 
Cada Sección Bilingüe está dotada de material y recursos que te permitirán desarrollar 

tu labor como profesor. Anualmente el departamento de español elabora un pedido de 

libros y otros materiales que son suministrados por el Ministerio de Educación español 

en el mes de septiembre.  

 

Cuando te incorpores en septiembre, no podrás solicitar más material para el curso 

2009-2010, y los alumnos deberán trabajar con el material que la Sección haya 

solicitado previamente; por lo que se te recomienda que, antes de viajar, contactes con 

el coordinador de la Sección para consultar si tiene algún material específico que 

consideres necesario para tus clases; si no está en la SB, lo puedes traer contigo desde 

España.  

 

Todas las Secciones están provistas de TV, reproductor de video, DVD y CD.  

 

9. El trabajo en clase 

 
En general, los alumnos polacos están motivados, tienen buen nivel académico y su 

comportamiento es correcto, entre otras razones por la valoración que la sociedad otorga 

a la educación, lo que se traduce en un gran interés de los alumnos y de sus padres por 

conseguir la mejor formación posible. Estas características positivas se ven acentuadas 

en los alumnos de las SSBB que son seleccionados a través de un proceso competitivo 
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en el que se tienen en cuenta las calificaciones académicas previas y los resultados de 

una prueba de aptitudes lingüísticas. 

 

No obstante, y tal vez como consecuencia del vertiginoso cambio social aún en curso, 

en el alumnado se empiezan a apuntar tendencias ajenas a la tradición educativa de estos 

países. Por ejemplo, en algunos centros -sobre todo en el último curso- empieza a ser 

significativo el absentismo escolar, anomalía que, aparte de las medidas que tome el 

Centro, cada profesor en su aula tendrá que intentar atajar. 

 

En todo caso, las relaciones entre profesor y alumno así como otros aspectos de la vida 

académica son mucho más formales que en España. Desde luego, supondría para los 

alumnos una sorpresa que el profesor les consultara sobre la mejor forma de enfocar la 

clase o que les pidiera una valoración del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Es en el terreno de la metodología donde probablemente sea más fácil y menos 

sorprendente el acercamiento al alumno, por un lado, acentuando su protagonismo en el 

aula mediante la incorporación de técnicas didácticas participativas y, por otro, 

proporcion§ndole instrumentos que le permitan ñaprender a aprenderò, sin olvidar la 

motivación extra que supone la utilización de los diversos recursos didácticos 

disponibles.  

No obstante, pese al aliciente que esta metodología activa supone para el alumno 

habituado al método tradicional, hay que tener en cuenta la obligación de cumplir 

estrictamente la programación y cumplir con sus objetivos, lo que exige una notable 

disciplina en la administración del tiempo por parte del profesor.  

Por otra parte, es preciso que el profesor español sea consciente de que en un país 

extranjero la dimensión de modelo que inevitablemente tiene un profesor para los 

adolescentes adquiere además otras connotaciones: el profesor español es un referente 

de España para los alumnos, para los padres y para sus colegas. Por lo tanto, la labor 

profesional y la actuación personal del profesor ha de contribuir a proyectar la mejor 

imagen posible de nuestro país. El carácter acusadamente formal de muchas de las 

actividades complementarias programadas por los centros educativos hace necesario 

que el profesorado actúe en consecuencia reflejando esa formalidad también en su 

indumentaria. De esta manera, los actos de apertura y clausura del curso, los 

aniversarios de creación de los centros, etc. son momentos en los que alumnos y 

profesores muestran su respeto y la trascendencia del acto vistiendo de manera formal. 

  

No es necesario decir que como norma general, pero en el aula especialmente, se ha de 

evitar emitir comentarios críticos sobre las instituciones, la sociedad, las costumbres o 

las características de Polonia. Por otra parte, las comparaciones, aunque sean bien 

intencionadas, a veces resultan odiosas. 

 

Finalmente, añadir dos informaciones concretas relacionadas con el trabajo en el aula: 

 

- A principios de curso o durante el desarrollo del mismo, el director puede concertar 

con el profesor una visita a una de sus clases en la que observa el desarrollo de la misma 

y los métodos didácticos que utiliza.  
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- Después de cada clase es necesario cumplimentar el cuaderno denominado Dziennik 

que se encuentra en la Sala de Profesores (ver apartado I.3).  

 

 

 

 

10. Relaciones con los compañeros 
 

Es muy importante tener una buena relación con los profesores y la Dirección del 

Centro. El idioma puede convertirse en una barrera a la hora de propiciar estas 

relaciones pero, al menos se debe fomentar la relación con los profesores de la Sección 

Bilingüe, hispanohablantes y posibles intermediarios entre el profesor y la 

administración del Centro. Además la colaboración con los compañeros de 

Departamento es imprescindible en el ámbito profesional ya que hay decisiones que 

tomar conjuntamente, documentos e informes que elaborar, información que 

intercambiar ...  

 

En cualquier caso, hay que asumir que el sistema educativo polaco es diferente al 

español por lo que se darán muchas situaciones en las que hará falta consultar a los 

compañeros. Es necesario que el profesor español realice un esfuerzo por adaptarse a 

este nuevo sistema y acepte su modelo de funcionamiento.  

 

El aprendizaje del polaco no es fácil y necesita dedicación y continuidad, pero 

contribuirá notablemente a tu integración. Debes saber que en el acuerdo hispano-

polaco sobre SSBB se dice que la parte polaca "considerará la posibilidad de ofrecer a 

los profesores españoles la oportunidad de aprender la lengua polaca siguiendo cursos 

gratuitos siempre que lo permitan las disponibilidades presupuestarias". En la actualidad 

pocas SSBB ofrecen esa posibilidad, pero te sugerimos que solicites a la Dirección del 

centro que intente gestionarte esos cursos, teniendo claro que no tiene obligación de 

proporcionártelos.  

 

11. Relaciones con los padres de alumnos 

 
Normalmente los tutores son los que realizan el seguimiento de los alumnos de su 

grupo. Para ello el equipo directivo convoca reuniones de padres ñzebranie rodzic·wò 

en determinados momentos del curso: a principios del semestre, informándoles del 

sistema de evaluación y programa del curso y después al menos a mitad y final de cada 

semestre (en algunos centros cada mes y medio). El profesor español, a pesar de no 

estar encargado de ningún grupo, debe estar en el centro el día y a las horas en que se 

cite a los padres por cualquier consulta que se le quiera realizar. También los padres 

pueden solicitar expresamente una reunión con el profesor español en cualquier 

momento del curso.  

 

12. Actividades extraescolares 
 

El centro educativo polaco espera de ti que participes en las actividades extraescolares 

que se programen anualmente. También, como representante español, deberías 

convertirte dentro del departamento de español en dinamizador de aquellas actividades 

complementarias y extraescolares relacionadas con nuestro país (ver apartado II.1.4.)  



 24 

  

Anualmente la Consejería celebra jornadas teatrales, concursos y otras actividades en 

las que se espera que participes activamente comprometiéndote con los alumnos y 

profesores de la Sección. Recuerda que en tu centro serás el referente inmediato en todo 

lo relacionado con la cultura española.  

 

13. La Consejería de Educación de la Embajada de España  
 

La acción educativa del Estado español en Polonia se ejerce principalmente a través de 

la Consejería de Educación de la Embajada de España, dependiente funcionalmente del 

Ministerio de Educación. Se encarga de promover, dirigir y gestionar las distintas 

acciones educativas del Ministerio así como de fomentar y difundir la cultura y la 

lengua españolas
3
. La Consejería de Educación en Polonia coordina también a las 

Agregadurías de Educación de la República Checa, Rusia y Eslovaquia.  

Sus funciones específicas de acción educativa se integran en el marco más amplio de la 

promoción de la cultura y de la lengua españolas y de la cooperación internacional para 

lo cual concierta sus acciones con las que ejercen el Ministerio de Asuntos Exteriores y 

de Cooperación, el Ministerio de Cultura y el Instituto Cervantes. Entre estas funciones 

específicas destacan: 

 La promoción de la enseñanza del español en el sistema educativo  

 El programa de Secciones Bilingües con lengua española.  

 La organización de cursos de formación del profesorado de español.  

 El impulso y el seguimiento de los contactos entre las universidades de los dos países.  

 La edición de publicaciones y la distribución y préstamo de materiales relacionados con 

la enseñanza del español y la difusión de la cultura española e hispanoamericana.  

 La información sobre estudios y becas en España así como la tramitación de las 

solicitudes relacionadas.  

 La tramitación de solicitudes de homologación de títulos y de convalidación de 

estudios. 

 El fomento de relaciones, bilaterales y en el marco de la Unión Europea, entre 

instituciones educativas y científicas de los dos países. 

 La elaboración de informes sobre el sistema educativo y la enseñanza del español en 

Polonia.  

 El apoyo a las instituciones españolas de educación a distancia.  

Una de las funciones de la Consejería de Educación es la de organizar actividades de 

formación del profesorado en el ámbito de su competencia. Por esta razón, anualmente 

elabora un plan de formación del que te podrás beneficiar.  

 

También podrás utilizar su Centro de Recursos donde podrás encontrar métodos y libros 

sobre el español y su enseñanza, material audiovisual e informático. 

 

                                                 

3 Su ámbito preferente de actuación es la enseñanza reglada (Educación Primaria, Secundaria y 

Enseñanza Superior). Junto a ella actúan la Sección Cultural de la Embajada que gestiona el programa de 

lectorados y el programa de becas MAE-AECI y el Instituto Cervantes cuya esfera de actuación en el 

dominio educativo abarca la enseñanza no reglada y la formación de profesorado 
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Además, todo el equipo de la Consejería estará a tu disposición para ayudarte a 

solucionar cualquier problema que surja en tu instalación o durante tu estancia y, en 

particular, la Asesoría Técnica te prestará apoyo en el desempeño de tu trabajo.  

 

Entre tus obligaciones está la de desempeñar las tareas que te sean encomendadas por la 

Consejería en el marco de las actividades específicas de las Secciones, así como 

informar del desarrollo de tu labor y de otros aspectos del desempeño de tu puesto que 

te sean requeridos cumplimentando, en su caso, los documentos necesarios. 
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III. VIVIR EN POLONIA: INFORMACIÓN PRÁCTICA  
 

A. POLONIA  

El escudo de Polonia es un águila blanca con corona dorada sobre fondo rojo y la 

bandera y los colores de la bandera nacional son el blanco y el rojo. 

                                                                                    

1. Geografía 

La República de Polonia está situada en Europa Central; limita al oeste con Alemania, 

al sur con la República Checa y Eslovaquia, al este con Ucrania, Bielorrusia y Lituania, 

al norte con Rusia y el mar Báltico.  

 

Polonia está situada en el centro del continente europeo, sobre la llanura Norte Europea. 

El relieve de su territorio es bastante suave, raramente supera los 300 m de altitud, salvo 

en la parte sur, donde tiene frontera con dos cadenas de montañas - Cárpatos y Sudetes. 

Los Cárpatos polacos se dividen en dos grandes bloques alineados: el Beskides Oriental 

y el Beskides Occidental. Al sudeste del país se encuentran los Sudetes. Al norte se 

encuentran numerosos lagos de origen glaciar.  

La superficie de Polonia es de 312.683 kilómetros cuadrados. El mayor río de Polonia, 

el Vistula (1047 km), parte el territorio nacional por la mitad. A orillas del Vistula 

(Wisğa) está situada Varsovia (Warszawa), la capital del estado, y otras ciudades 

históricas como GdaŒsk, ToruŒ, Sandomierz y Cracovia (Kraków). El río Óder (Odra) 

cruza por territorio polaco antes de formar parte de la frontera con Alemania.  


